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RESOLUCION No SCVS IRM DIC.17.00113 

AB CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO 

QUE, en marzo 16 de 2017 se otorgo ante la Notaria Segunda del cantón Machala Ab 
Yudy Blacto Moreno la Escritura Publica de Constitución de la compañía AGRÍCOLA 
EXPORTADORA JCCOCOA SA acto mscrito en el Registro Mercantil del cantón 
Machala con el No 98 Repertorio No 1048, el 27 de marzo de 2017 

QUE, en junio 02 de 2017, se ha otorgado ante la Notana Sexta del cantón Machala 
Dra Lenny Blacio Perera, la escntura publica de Cambio de Domicilo y Reforma del 
Estatuto Social de la compañia AGRÍCOLA EXPORTADORA JCCOCOA S.A 

QUE, el señor Julto Manuel Castro Monserrate en calidad de Gerente General de la 
refenda sociedad, presentó solctud de aprobación del acto societario antes 
mencionado, el mismo que reune los requisitos de ley 

QUE, la Unidad Jurídica, ha emitido el informe favorable mediante MEMORANDO No 
SCVS IRM UJ 2017 0178 de jumo 27 de 2017 

QUE, de conformidad a los artículos 33 231 ordinal 7% numeral 4 de la Disposición 
General Cuarta y 238 de la Ley de Compañias y en ejercicio de las atnbuciones 
conferidas por la Superntendenta de Compañías, medrante Resoluciones No ADM-Q- 
2011-011 enero 17 de 2011, No SC AF DRH G 2011 0149 Febrero 15 de 2011 y No 
ADM 11005 marzo 09 de 2011 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR a) El cambio de domicilo de la compañia 
AGRÍCOLA EXPORTADORA JCCOCOÁ SA, del cantón Machala al cantón Pasaje 
ambos de la provncia de El Oro y, bj La reforma del estatuto social constante en 37 — 
refenda esentura 

ARTÍCULO SEGUNDO - ORDENAR que, un extracto de la respectiva escritura 
publica se publique por tres dtas consecutivos, en el portal web institucional de la 
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros 

sl 1cias gob ec/resolucionesyextractos/) a fin de que quienes se creyeren 
con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de domicilo de la compañia 
AGRÍCOLA EXPORTADORA JCCOCÓA 5 A. del cantón Machala al cantón Pasaje, 
ambos de la provincia de El Oro presenten su oposición ante uno de los Jueces de lo 
Cil del domicilto pnncipal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y 
términos señalados en los Arts 87, 88 89 y 90 de la Ley de Compañias vigente y 
Reglamento de Oposición 

Si no se hubiere presentado oposición o s1 habiéndose presentado no se hubiere 
notficado a la Supermtendencia de Compañias Valores y Seguros, dentro del término 
legal el secretario de esta Intendencia sentara la razon correspondiente 
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Sila oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la Resolución 
Judicial ejecutonada el Intendente de Compañías de Machala, de oficio o a petición de 
parte revocará su Resolucion aprobatonia 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER gue procedan a efectuarse las siguientes 
anotaciones e inscnpción, s, no se hubiere presentado trámite de oposición o si ésta 
hubiere sido negada por el Juez a) Que la Notana Sexta del cantón Machala tome 
nota al margen de la matnz de la escntura publica que se aprueba y fa Notana Segunda 
del musmo cantón, tome nota al margen de la matriz de la escntura de constitución, el 
contenido de la presente Resolución y siente en las copias las razones respectivas, y b) 
Que el Registrador de la Propiedad y Mercantil del cantón Pasaje, inscriba ia escritura 
publica de cambio de domicilio y está Resolucióri, y, el Regisítador Mercantil del cantón 

- Machala tome nota de tal inscripción al margen de la Escntura Pública de Constitución 
celebrada el 18 de marzo de 2017, ante la Notana Segunda del cantón Machala e 
imscrita con el No 98 Repertono No 1046, del 27 de marzo de 2017 Que dichos 
funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
articulo 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la esentura 
referida 

COMUNÍQUESE, DADA y finmada en Machala, a junio 27 de 2017, 1 

Ab Carlos Murneta Mora 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS MACHALA 
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